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I Municipio de Tzucacab
Contrato No. R33-FISMOF- TZUCACAB-YUC/2016-01

Nombre de la Obra Rehabilitacion de pavimento con carpeta asfaltica en caliente en
i calles 27x32y34; 23Ax28y30; 34x23y25 en la localidad y
I

municioio de Tzucacab Yucatan
, Localidad: Tzucacab
I

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por una
parte el Municipio de Tzucacab. Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejercicio del Poder Municipal. representado en este aeto por su Presidente Municipal Profr.
Oanny Onam Balam Balam y el Seaetario Municipal C. Raul Antonio e.eh Amola cargos que
por ser públicos no es necesario aaedJtar, a quienes en lo sucesivo se les denominara -El
Municipio. y por la otra parte: CONSTRUTlCUL S.A de C.V. al que se denommara -El Contratista",
representado (a) por lng. Bemardo Mex Cocom en su carácter de administrador unlca de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

!

Declaraciones
,

1." El ~Munlcipio. declara que:
I

i ,-.
2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no 24 fechada el d(a, 30 de enero de 2013 /~~;:Z~'L
otorgada ahte la fe del notario público No 1 con oficinas en la localidad de Menda inscrita en el ¡~~;
Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 54415*1 y su representante acredita su~w.~
personalidad como administrador unlco. según el testimonio de la escritura pública No. 24 d~ AYUNT':MIENTO
fecha 30 de enero de 2013 otorgada ante la fe del notario público No 1 manifestando, bajo PRESIDENCIA MIJI~IClPA.l
protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en fonna 201 s • 2(1'!1 ,

1

~

CAhAe.YUCAr JI

a guna, I
2.- Que sulregistro federal de contribuyentes es CON1301301B5

2,3,- Tien~ su domicilio en la calle 23 numero 225 centro, de la I
municipio de ncul:~do d. Yucatán;

i !',r;:;//6.\
, :~'i!..~7i1;;
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1.1.•A1PreSJdente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Susaibir cdnjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,
todos los a6tós y contratos necesarios para el desemperw de los negocios administrativos y la
eficaz prestación de los servidos públicos.

I
1.2.- Que ~ costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

,
a).- Fondo de Infraestructura social municipal y demarcaciones territoriales del Distrito

Federal, i
b).- i

1.3.- Tiene 'su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal calle 3O-A SIN x 31 y
33 de este Municipio.

I
1.4.- El profedimiento del presente contrato se realizó a través de:
Invitación la cuando menos tres Ilcltantes

I

1,5.- Será exclusivamente responsable de:
I

a).- ~esignar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista- del proyecto general y los planos de la obra.

!
2.- -El Contratista- declara que:
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2.4.- Tiene capacidad jurfdica para contratar, reune las condiciones técnicas y econ6mk;as y
dispone de la organiZación y elementos suficlentes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato.

,

2.5 .• Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, asf como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo;
las especificaciones de la obra, ~ programa de trabajo, los montos mensuales derivados del
mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato; I

2.6,- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución:

2.7,-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de los supUestos previstos en los artlculos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la
Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8 .• Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de ~EIContratista- para que formen parte integral del mismo.

I
3.- Ambas partes declaran:

I3,1,- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

I
3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que pennita a la Auditoria Superior
del Estado de Yucatán y/o a la Secretaria de la Contralorfa General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las
auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato. i
Esta bltárora será abierta conjuntamente por -El Municipio~ y ~ElContratista- previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para finnar al dar V'o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas
reqUerida1 se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus COpi.BSdeben estar siempre foliadas y estar referidas al presente
contrato; I

Ib).- Debara. de contar con un origlnal para ~EIMunicipio- y dos copias, una para ~ElCOntratista- y
otra para la supervisión de la obra; ,l~"'.~",

I : ~~
e).- Las ~as deben ser desprendibles, no asl las originales, y \;;;:_~;I ...,...
) El id d d deb nl. . I . la' d . • -u AYUNTAMIENTOe ,. conten o e ca a nota e precisar, segun as C1rcuns nClas e so. numerw&. DEliCIA M'J"l'CIPAL
asificación, fechil-~cripci6n del asunto, causa, solución, prevención, nsecue . econóMl~O;:015 - 2("8

. ~~~, TZUCP.¡;Ae, Yl,!CATAN
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Municipio de Tzucacab

Contrato No. R33_FISMOF_TZUCACAB-YUC/2016-01

Nombre de la Obra Rehabilitacion de pavimento con carpeta asfaltica en caliente en
calles 27x32y34; 23Ax28y30; 34x23y25 en la localidad y
municioio de Tzucacab Yucatan

Localidad: Tzucacab

responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asl como la referencia, en su caso, a la nota que
se contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera .• Objeto del contrato.- -El Municipio. encomienda a -El Contratista- y este se obliga a
realizar para "El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra. proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte Integrante de este contrato, una obra
consistente en; RehabiUtaclon de pavimento con carpeta asfaftlca en caliente en calles
27x32y34¡ 23Ax28y30¡ 34x23y25 en la localidad y municipio de Tzucac:ab. Yucatan en la
localidad de Tzucaeab de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El Importe de las obras objeto del presente contrato es por la
cantidad de $727,430.06 (son setecientos veintisiete mil cuatrocientos treinta pesos 061100) más
la cantidad de $116,388.81 (son ciento dieciseis mil trescientos ochenta y ocho pesos 81J1OO) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 843,818.87 (son
ochocientos cuarenta y tres mil ochocientos dieciocho pesos 871100)

Tercera.- Plazo de ejecud6n.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
59 dras naturales por lo que "El Contratista. se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el
dla 03 de marzo de 2016 y a concluirtas a más tarclar el dfa 30 de abril de 2016 de conformidad
con el programa de obra que forma parte integral del presente c;:ontrato.

Cuarta.~ Disponibilidad del sitio de la obra .• -El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha
de inicio dé los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

,

~ •.••-i:8~
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la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar
en la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuesta! no se haya
amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista- a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia
de que si et saldo no amortiZado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de10 (diez) dlas
naturales Posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que -El
Contratista. deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total
amortlzat o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pagO.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio. los pagos, por la eje
traba'os ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantida que
de pi :Ios s ul}itari.os a las cantidades de trabajo efectivamente ej as.

(~~~~j;Páaina 3 de 13-,,,,,,=':'.,.l' /:l' -
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Quinta.~ Anticipos.- "El Municipio- otorgará un 30 % (treinta) del costo global presupuestado en el
presente contrato para que -El ~tratista. reaUce en el sitio de los trabajos la construcci6n de sus
oficinas. almacenes. bodegas e instalaciones y, en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de
construcción asl como el inicio de los
trabajos, la compra de materiales de construcción. la adquisición de equipo permanentemente en
su caso y demás insumas.

\....
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Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un
mes, en las fechas que -El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte dras naturales, contadas a partir de la
fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de -El Municipio., fecha que se hará
constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- -El Contratista- deberá entregar a la residencia de obra de -El Municipio-la estimacl6n
acompañada de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números
generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, cont:rcles de calidad, pruebas de
laboratorio análisis cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación)
dentro de los seis dras hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de -El
Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo
no mayor a diez dfas naturales siguientes, transeunido dicho plazo, la estimación se dará por
autorizada. I

b).- En el supuesto de que suljan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos
ya que -El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados o por pagos indebidos.
Si -El Contratista" estuviere inoonforme con las estimaciones, tendré un plazo de 10 (diez) dfas
Mbiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo -El Contratista" no efectúa redamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior redamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la TesorerIa de este Ayuntamiento. En caso de
que "El contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que
será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prorroga para et pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades &\:::::~:::f:::::::~::::~~::::::~:::::::e~yf:~n~
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~
"El Municipl'o", dentro de los quince dras naturales siguientes contados a partir de la fecha en que
"El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por et valor del 10 % (diez por
ciento) del~importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y <,,- ,
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio". ;-'"~~

El co~ no surtiré efecto mientras -El COntratista" no entregue la póliza en donde la institución ~;
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: H.AYUNTAMI PRES1DENCIAMJ~TO
a) .• Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaclones contenidas en el contrato; TZUl1~1S.2"'a IPAlI ~Aa.vue414~

b).-Que en caso de que se prorrogue et plazo establecido para la tenninación de I ue
se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente pro ~
concordancia con dicha prorroga o espera;
c).- anza 9 ntice la<e~eución total de los trabajos materia del oon

,rt....,.~.~
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d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los art(culos 95 y 118 de
la Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantfa subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción,
para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incunido ~EIContratista., en los ténninos señalados
en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por
escrito de ~EIMunicipio ••

Octava.- Fianza de garantfa del anticipo.~ Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ~El
Contratista- dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la finna del contrato,
deberá presentar a "El Municipio~ la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio-.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso. -El Municipio.
lo notificaré por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste oostos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado. cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por ~EIMunicipio~, a solicitud escrita de -El Contratista. la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dfas hábiles siguientes
a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
~ElMunicipio~, dentro de los veinte dfas hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la
petición.

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, .i~,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al l~l
contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere convenido. ~,.
Cuando ~1atraso,sea im~ble al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente P~AYUNTA~'E
los trabajOS pendientes de eJecutar. PRESlOENCIAMU~~¡~
Para efectos de la revisión y ajuste de tos costos, la fecha de origen de los precios será la del a~~5. 2(1113'
de presentación y apertura de proposiciones. CAe,. l'UCATAH

b).- Los il"lCfementos o~entos en el costo de los insumos, serén calcula con bes el
Indi a' alde ~~onsumidor quedetennineelBancodeMéxi , ~

.~~~~!
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l.. La revis~6n de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11._La revi~ión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante
pactado .en el presente contrato;

I,
111._En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

i
La aplicación del ajuste de costos. se sujetará a lo siguiente:

;

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

'-o
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\~

CUando los indices que requiera .EI contratista y "El Municipio., no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; .EI MunidpkJ. procederá a calcularlos conforme a los precios
que investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multidtada;

c).-Los precios originalmente pactados en eJ contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercido del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- .El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, silos mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto. "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio. verificará dentro de cinco
dlas hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación~ en un plazo de diez dras hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisica,
mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo
anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ueI Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parda~s de trabajos en
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se
señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado
se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

Página 6 de 13

En todos les casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
terminacl6n haga "El Municipio., levantando el acta de entrega recepción respecti do la
e '6n correspond}~'!tt:>~',.- """i"""
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e).• Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

,

,
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio. existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción pardal correspondiente.

e).• Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuan~ "El MuniCipio. rescinda el contrato en los términos de la dáusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que

decida recibir.
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Si al reciblrse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "EJMunicipio. y a cargo de "El
Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cuoorse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías
otorgadas por "El Conb'atista •.

DécIma primera.~ Supervisión de los trabajos .• "El Municipio", a través de los representantes que
para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los b'abajos objeto del
presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes
relacionadas con su eJecución, en la forma convenida, as! como las modificaciones que, en su
caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspecci6n de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de Jostrabajos ya sea en el sffio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos,
en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien
deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a
efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los
trabajos objeto del contrato, asl como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anterionnente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para
actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por "El Municipio-, quien calificará si reune los requisitos señalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En aJalquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, -El Municipio" podrá solicitar el
cambio de representante de -El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reUna
los requisitos señalados.'

Décima segunda.~ Relaciones de "El COntratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
será el unico responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo,
en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en
contra de "'El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a -El
Municipio. cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".~ -El Contratista" será el unico responsable 19:'C
de la ejecUción de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de aaJerdo a lo estipulado en ~~. ~~i
el contrato y sus anexos o confonne a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ~ •.
ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten H. AYUNTAMIENTO
necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución PRESI~ENCIA MU/./:CIPAl
adidonal alguna por ello. En este caso "El Municipio", silo estima necesario, podrá ordenar la TZul~]¡e-.~~¿~TAH
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo di ajos y
sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la te""inaci6n de I bajos to

de este 'to. ,..•.'~., jf'1' --"~,'"
'~l~\ ~
t~<!b~J~~r~~
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Si -El Contratista. realiza trabajos por mayor valor del Indicado, Independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la eiecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vla pública y a
las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de
sus trabajos.

"El Contratista. será responsable de los dal'\os y perjuicios que cause a "El MunIcipio. o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato,
por inobservancia de las instrucciones dadas por esaito por "El Municipio. o por violación a las
leyes y reglamentos aplicables.

"El COntratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes. permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa .• "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están eiecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió
realizarse, TEIMunicipio. sancionará a "El Contratista" en los siguientes témlinos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de
meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto::I:=:;:~:::ci:::~~::~:I::~:::::~::~::::~:a::deái\
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento ~
de las obligaciones a cargo de -El Contratista"; ~

b) .• Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que -El Contratista" no
conduya lOs trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 21000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de ,••••~
dlas ~SCUlTÍdos desd~ la fecha. d.etermina~n IJ:f09ra~ada ha~~ ~ "momento en que los ~~"t~~~
trabajOS queden conclUIdOSy reeabldos a satisfacción de El MUnleaplo. i1:1. :';¡]'~

I ~',~~
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras -4:~~.
motivadas:por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que a juicio de "El H. AYUNTAMIENTO

I
. ,,' . U1ab1 "El Con ti " ' PRESIDENCIA MUf./:l:IPAl

MunicJ)'0I'nosealmp ea tra sta. ~015.2(11STZuCAcAe, YLlCATÁN

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales set\aladas anteriormente. "El
MuniciPiO-!podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mism ~

En caso de que "EI,Ml.¡nicipio- opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El tista- una
, cO 'steJ'l~ porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a julo de "El ~

I ¡~~#~!k ..i ,--.;:e;;%~ Pagma 8 de 13 --
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Municipio., hasta por ~ monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artlculos
correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales Que se impongan a -El
Contratista- se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quln13.- Suspensión de los trabajos.- ~EIMunicipio-, dando aviso por esaito a "El
Contratista" con diez dfas hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
Justificadas o de interés general. sin que ello Implique la telTIlinaci6n definitiva del contrato.
reanudándose las obras aJ cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio. podrá ciar por tenninado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interes general, ajustándose las partes a
lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a
los anticipos entregados as! como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

~.¡.""'~"',
<~~y: ••.•.~.~

~
.'"'.' ~", ...•~.

Décima séPtima.- Procedimientos de rescisión.- Si -El Municipio. considera que -El Contratista- ha H. AYUNTAMI~NTO
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a -El ContratistaM ellncumplimlento PRESI~~~;~~~~,CIPAl
por escrito a fin de que éste, en un plazo de quince dfas hábiles exponga aJ respecto lo que a su TZ1.lCACAe. YIlCATAH

derecho convenga Y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se
resolverá considerando los argumentos y pnJebas que se hubieren aportado; la resolución deberá
dictarse dentro de los quince dlas hábiles siguientes al plazo señalado anteriolT1leOte, deberá estar
fundada y ~tivada, y a su vez notificarse a ~EIContratista- en su domicilio fiscal o en la' . n
electrónica. que para el efecto se haya previsto.

En caso de Incumplimiento o violación por parte de -El Contratista- a cualquiera de las obligaciones
Que se estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de -El Municipio- asi como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en
la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. -El
Municipio- podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o
declarar la rescisión confonne al procedimiento que se sefiala en la cláusula décima séptima.,
Si -El Municipio- opta por la rescisión, ~EIContratista- estará obligado a pagar por concepto de
dai"ios y pe~uldos una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas.1

Cuando se determine la suspe~ de los trabajos o se rescinda el contrato por
imp I a -El Municipio- ~~ los trabajos ejecutados, as! como los ga

, ';.•...¡.f~IPágina 9 de 13"'-11.AYUNTA",\éllT~
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Décima sexta .• Rescisión del contrato,- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contratista. y al respecto
aceptan que cuando -El Municipio- sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es -El Contratista-
Quien decide rescindlr1o. será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente.
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recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el
contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -8 Contratista
w
y emitida la

detenninaci6n respectiva, -El Municipio- se abstendrá de cubrir el importe de Jos trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse
dentro de los treinta dlas naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resoludón, a fin
de proceder a hacer efectivas las garantlas. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional
de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados confonne al programa; asl como, lo
relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por -El Municipio- la tenninación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposIción de los
bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en Que se
encuentra.

UEIContratista- estará obligado a devolver a -El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles,
contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Oécima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de -El Ayuntamiento
W

sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de
conceptos ni en el programa, se procederá de la stguiente fonna:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

e).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los +""~••
incisos a) y b), -El Municipio- aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor /;¡9{4:-..
o, en su defecto. para calcular los nuevos precios tomará en Qlenta los elementos que sirvieron de t ~'~
base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso -El Contratista- estará obligado a ~.¿~l'
ejecutar los trabajos confom1e los nuevos precios. H. AYUNTAMIENTO

, PRESIDENCIA M!JNICIPAl

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los TZU¿~¿:8'.e~~~TAN
Incisos a).j b) y e}, -El Contratista-, a requerimiento de -El Municipio- y dentro del plazo que éste
seiiale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompaiiados de sus respectivos
análisis en la inteligencia de que, para lafijacl6n de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio
que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el con to,
debiendo resolver ~EIMunicipiowlo conducente en un plazo no mayor de 15 (quin as
natural .: Si ambas partes I~~'o>;un acuerdo respecto a los precios unita' a que se r ti
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b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -El Municipio-
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los
análisis de las precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la
intervención de -El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales
prados. I

!

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
trabstos que se trate, -El Municipiou estará facultado para ordenar a -El Contratista

W

su ejecución y
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

'--
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este Inciso, -El Contratista- se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

e).- En el caso de que ~EIContratista- no presente oportunamente la proposición de precios a que
se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respado a los citados precios, ~EJ
Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios
unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo
entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en
estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asr como la responsabilidad por la
ejecuci6n eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de -El
Contratista-o

Además, con el fin de que -El Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, ~EIContratista. preparará y someterá a la aprobación de
aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, -El Contratista., desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de ~EI Municipio. para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

;;'- •., ::ftp'•.,
Décima novena.- Convenios Modificatorio- ~~~;

a).- conve~io adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o CU"'~U:~~
por cualquiera otra causa no imputable a -El Contratista- le fuere imposible a este cumplir COrftr$jOENCIA\~I¡'~TO
programa, soliettará oportunamente y por esaito la prorroga que considere necesaria expresa~)5 - 2("'S' IPAL
los motivos en que apoye su solicitud. -El Municipio- resolverá en un plazo no mayor de 30 ~e.YoJCArÁN

(treinta) dfas naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá
la que haya solicitado -El Contratista- o la que -El Municipio- estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si -El Munlcipio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
dáusuta, pOdrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas,
conforme ~ las disposiciones legales relativas.

Si se presEmtasen causas que impidan la terminaci6n de los trabajos d
e . ladoS, que fueranimp'utables a -El Contratista., éste podrá soli .

I /,.-/Yi;'~. _.'.X'i;"-' Págma 11 de 13'. ,..<;<;',:0-
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En todos estos casos .EI Municipio. dará a -El Contratista- la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al
presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por admlnistraci6n directa:

Si ~EIMunidpio. determinase no encomendar a ~El Contratista- los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en fonna directa.

I
3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:,
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pero será optativo para ~ElMunicipio- el concederla o negarla. En caso de concederta, "El
Municipio" decidirá si procede a Imponer a ~EIContratista" las sanciones a que haya lugar y. en
caso de negana, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que Jos trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento)
del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente
firmado por las partes. forma parte integral de este contrato.

b).-COOvenio adicional de ampijación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad. por razones fundadas y explicitas ~EIMunicipio. podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y
cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del
monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se
celebren para eludir esta ley.

SI las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varlan el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de -El Municipio-. Dichas modificaciones no podrán, en
modo alguno. afectar las oondiciones que se refieran a la naturaleza y caracterfsticas esenciales
del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta
ley.

Página 12 de 13
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r~CAS. YUC:'TAN

Vigésima primera.~ Cesión de los derechos de cobro.- -El Contratista- solo podrá ceder o l~~~.,
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimadones que por trabajos ejecutados le expida \.~~
-El Municipio., con la aprobación expresa, previa y por escrito de -El Municipio.. ~~

H. AYUNTAMIENTO
Vigésima segunda.- Jurisdicción .• Para la interpretación y cumplimiento del contrato asf como para PRESIDENCIA MUNiCIPAl
todo aquelJo que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la Tzul2d:e. ~~~~'l'AN
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto -El Contratista-
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

I
Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Le e Obra Púb
Servid xos del Estado de Yueatán, por su Reglamento y por las dis siciones que •
resulta es 1C~¡g~ C~vildel Estado de Yucatán. todos etlos vi tes.

Vigésima.- Subcontratación.- ~El Contratista- no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual "El Contratista-
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que induyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando ~El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarto previamente por escrito a -El Municipio~. el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontrataci6n.

I
En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será -El Contratista- a
quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de
los derechos de "El Contratista-.

'--
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Vigésima euarta.- Dedaración final.- -El Contratista- declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero. balo la pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se finna en la localidad de Tzucacab municipio del mismo nombre, Estado de
Yucat8n el dla 02 de "marzo de 2016

ul Antonio Cach Aniola
Secretario Municipal
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amBala
Municipal

'-... Testigos

C. santos Fe FloresCaamal
Director de Obras Publicas

e- JOSe&ina Chuc
Tesorero Municipal
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CONVENIO DE AMPLIACiÓN

CONVENIO ADICIONAL AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO
DETERMINADO R33.fISMDF.TZUCACAB-YUC12016-01aUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
MUNICIPIO DE TZUCACAS REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL PROF. DANNY ONAM BALAM
BALAM, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y POR C. RAUL ANTONIO CACH ARRIOLA
EN SU CARATER DE SECRETARIO MUNICIPAL, A aUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ
EL "MUNICIPIO DE TZUCACAB" y POR LA OTRA PARTE: CONSTRUTICUL S.A de C.V. AL aUE SE LE
DENOMINARÁ "El CONTRATISTA" R REPRESENTADO (A) POR ING. BERNARDO MEX COCOM EN SU
CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO DE CONFORMIDAD CON lAS DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

••

l." LAS PARTES DECLARAN:

1) CON FECHA 02 DE MARZO DE 2016. EL "MUNICIPIO DE TZUCACAS" y "EL CONTRATISTA"
CELEBRARON EL CONTRATO ANTES MENCIONADO EN EL CUAL "EL CONTRATISTN SE
OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS DESCRITOS EN LA ClAUSULA PRIMERA, aUE
CONSISTE EN REHASIUTACION DE PAVIMENTO CON CARPETA ASFALTlCA EN CAUENTE
EN CALLES 27X32Y34; 23AX28Y30; 34X23Y25 EN LA LOCAUDAD y MUNICIPIO DE
TZUCACAB, YUCATAN EN LA LOCALIDAD DE TZUCACAB. MUNICIPIO DE TZUCACAS.
DEL ESTADO DE YUCATÁN POR UN IMPORTE DE $ s.43,818.87 (SON: OCHOCIENTOS
CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 87/100 M. N.) IVA INCLUIDO.

2) DE ACUERDO A LO CONVENIDO. SE HACE NECESARIO, A JUICIO DEL "MUNICIPIO DE
TZUCACAB" y DENTRO DEL PROGRAMA DE INVERSIONES APROBADO POR EL
••••MUNICIPIO DE TZUCACAB" BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES FUNDADAS Y
EXPLICITAS, -MODIFICAR EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, MEDIANTE CONVENIO MODIFICATORIO.

11.-EL "MUNICIPIO DE TZUCACAB ••••DeCLARA

'.1) A LA FECHA SE HA DETERMINADO LA NECESIDAD DE MODIFICAR EL CONTRATO DE OBRA
PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO R3J.FISMDF-
TZUCACAB-YUCI2016-01 POR LO QUE SE REQUIERE LA CelEBRACIóN DE ESTE ::~.<'::,:,:_"I,
CONVENIO ADICIONAL EN RAZÓN DE: AMPUACION DEL MONTO ~..", ' "<,~<-;:~--".}

2) LA INVERSiÓN CORRESPONDIENTE A LA MODIFICACiÓN Al MONTO DEL CONTRATO A Que "~';;",;f~~~-~
SE REFIERE EL PRESENTE CONVENIO SERA CUBIERTA CON RECURSOS DEL FONDO~I¡i.,YU;"¡T:.,',;::;:1C
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DEMARCACIONES TERRITORIALES Q~::o:-:,:'~';':',,0," ::;;?;,~
DISTRITO FEDERAL.. .'1'. ' \':,

111.-":)LC::;~S;;~ D:~':'ANCE DELASMODIFICACIONESMATERIADEESTECONVEN~~"-'-~
ADICIONAl, QUE TIENE CAPACIDAD JURIOICA y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y LOS
ELEMENTOS SUFICIENTES PARA CUMPUR CON lAS MODIFICACIONES MENCIONADAS.

CLAUSULAS

PRIMERA.- SE AUMENTA EL MONTO OEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO EN LA CANTIDAD DE $ 199,982.83 (SON: CIENTO NOVENTA Y
NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 831100 M. N.), IVA INCLUIDO
CONSECUENTEMENTE EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO RESULTA DE $ 1,043,801.70 (SON: UN
MILLON CUARENTA y TRES MIL OCHOCIENTOS UN PESOS 701100 M. N.), IVA INCLUIDO.

SEGUNDA.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENtO ADICIONAL CONSISTE EN: AMPlIACION DEL
MONTO OEL CONTRATO ORIGINAL R33-FISMOF-TZUCACAB-YUCI2016-01 EJ ION o



•

LOS TRABAJOS DE REHAB1UTACION DE PAVIMENTO CON CARPETA ASFALT1CA EN CAUENTE EN
CALlES 22X31AY23 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TZUCACAB, YUCATAN MUNICIPIO DE
TZUCACAB. DEL ESTADO DE YUCAT ÁN.

TERCERA.. "El CONTRATISTA- EXPRESA SU CONFORMIDAD CON LA MODIFICACIÓN A aUE SE
CONTRAE LA cLÁUSULA SEGUNDA y SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABAJOS ALUDIDOS EL OfA 24 DE
MARZO DE 2016 Y A TERMINARLOS EL OlA 30 DE ABRIL DE 2016 Y REALIZAR DE ACUERDO CON EL
PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE OBRA, PRESUPUESTOS, CATÁLOGOS DE CONCEPTOS Y
PRECIOS UNITARIOS, APROBADOS POR EL "MUNICIPIO DE 12UCACAB" y QUE FIRMADOS POR LAS
PARTES FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONVENIO ADICIONAL

CUARTA.- -EL CONTRATISTA" MODIFICARA, SEGÚN CORRESPONDA, LAS FIANZAS OlORGADAS
ANTERIORMENTE RESPECTO A LAS OBLIGACIONES CONTRAloAS EN EL CONTRATO ORIGINAl
PARA LO CUAl PRESENTARA AL "MUNICIPIO DE TZUCACAB.... UNA PÓLIZA DE FIANZA ADICIONAL
EN LA QUE DEBERÁ ESTIPULARSE aUE ES CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA
OTORGADA PARA EL CONTRATO ORIGINAl.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN aUE CON EXCEPCiÓN DE LO aUE EXPRESAMENTE SE
ESTIPULA EN LOS TI:RMINOS DE ESTE CONVENIO ADICIONAL, RIGEN TODAS Y CADA UNA DE LAS
CLÁUSULAS DEL CONTRATO ORIGINAL.

EL PRESENTE CONVENIO ADICIONAl SE EXTIENDE EN EL MUNICIPIO DE TZUCACAB ESTADO DE
YUCATÁN El olA 23 DE MARZO DE 2016.

POR "El MUNICIPIO DE TZUCACAB"

10 NICIPAl

PROF.

TESTIGOS

DIRECTOR DE OBRAS PUBUCAS TESORERO MUNICIPAL

e.SANTOS C.JOSE~'NACHUC
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